
 

Resolución No. 015-CSA-2022 
 

Dra. Brith Catherine Vaca Chicaiza 

Presidenta de la Comisión Permanente de Salud 
 

Eco. Luis Eucevio Reina Chamorro 

Vicepresidente de la Comisión Permanente de Salud 
 

Lcda. Blanca Maria Paucar Paucar 

Integrante de la Comisión Permanente de Salud 

Presente. - 
 

De nuestra consideración: 
 

La Comisión Permanente de Salud, en sesión extraordinaria No. 60, llevada a cabo el jueves 

5 de mayo de 2022, durante el desarrollo del punto dos punto dos del orden del día, sobre 

la “Cumplimiento de la letra b) del artículo 13 de la Resolución C-074 Sobre el Desarrollo y 

Organización de las Sesiones y los Debates, el Ejercicio de la Facultad de Fiscalización, la 

Coordinación entre el Concejo y el Ejecutivo del Distrito Metropolitano de Quito y el Código de Ética 

de los Integrantes del Concejo Metropolitano, sancionada el 8 de marzo de 2016, respecto de los 

siguientes proyectos de ordenanzas metropolitanas: 2.2.- “ORDENANZA METROPOLITANA 

QUE INCORPORA EN EL LIBRO II DEL CÓDIGO MUNICIPAL, EL TÍTULO (...), QUE 

ESTABLECE EL SISTEMA DE SALUD OCUPACIONAL Y AMBIENTE DE TRABAJO DEL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO”; resolvió: Esta Comisión 

procede a conocer la iniciativa legislativa presentada por el Concejal Fernando Morales y 

determina que el tratamiento que se dará en el seno de esta Comisión Permanente de Salud 

al proyecto de “ORDENANZA METROPOLITANA QUE INCORPORA EN EL LIBRO II 

DEL CÓDIGO MUNICIPAL, EL TÍTULO (...), QUE ESTABLECE EL SISTEMA DE SALUD 

OCUPACIONAL Y AMBIENTE DE TRABAJO DEL MUNICIPIO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO”, será constituir la mesa de trabajo correspondiente con la 

coordinación de la Presidencia de esta Comisión Permanente de Salud. 
 

Atentamente, 
 

 

 

 

Dra. Brith Catherine Vaca Chicaiza 

Presidenta de la Comisión de Salud 
 

El Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la presente 

resolución fue expedida por la Comisión de Salud, en sesión extraordinaria No. 60 realizada 

el 5 de mayo de 2022. 
 

 

 

 

Abg. Pablo Antonio Santillán Paredes 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito 
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C.C. Presidenta de la Comisión de Salud 
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